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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y Sas dlsposleloaea del Ciobier 
no son obligatorias para la capital de pro. 
Ttncla desde que se publican oficialmente 
jn olla7y?ésde enatro días despote apara los 

dornaspnebloa de la misma provincia. (Ley 
de 3 de noviembre de «631. )

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pies. 3 Id, fuera. 4
Trimestre id- 
Seis id. . , 
Un año. .

8‘25 
16‘50 
33

11*25
22*50
45

j Laaleyea, árdenea y ananetoM «ne ««atas 

den publlearen loa «Uoletlnea oUelalea» se 
ban de remitir al «efe poli ti eu reapaeUvo 
por cayo eoudueto ae pasarán á loa edllure 
de loa tnenelonadoaperlddleoa. (Ordeuea de

Se publica iodos los dias escepto los Domingos, ^ ^^^^*^***’ • ^^ *• ««‘«bre del»e4 )

Gobierno civil de la pro 
viñeta de Córdoba.

'Kúm. 1857 4
Sección de Fomento. t

D. Pedro Mateo Castello, veci- ( 
no de Córdoba, de píofesion alba- . 
nil, y de 44 años de edad, habitan
te en la calle del Lodo número 7, ' 
ha presentado á las diez de la ma- i
ñaña del dia31 de Agosto de 1880 
una solicitud de registro de ocho 
pertenencias de la mina titulada 
<San Lorenzo,» de mineral hierro, 
sita en el lugar denominado Ca
sería de San Pablo, terreno de- ia 
propiedad de Don Esteban Santa
ló, término de Córdoba, cuyo mi
neral es hierro. .

La designación que hace es la 
sigiiiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calera que existe en la referi
da Casería; alN de ella se medi
rán 100 metros y se fijará la !.• 
estaca; ai E. 400 y será ia 2.'; de 
esta al M. 200 y se pondrá la 3."; 
de esta al 0, 200 y se pondrá la 
4 ’, y de esta al N, 100 para en
lazar con el punto de partida.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 31 de Agosto último he dispues
to la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que 
se anuncie al público en cumpli
miento del párrafo 2? del art. i5 
de las bases generales para la nue-' 
va legislación de minas.

-■1

yo de 1880, al ocuparse dé' la re
vision de excepciones y exencio- 
nesjjtot^a^s á los mozos de los 
reanipIa20slÍ0SS77, 78 y 79.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Córdoba.—Revision de 1879.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos com prendidos con tos nú
meros 177, 212, 215, 42, 115, 136 
y 137; soldados condicionales al 
119, 134, 161,210 y 249; reclutas 
disponibles al 277, 306, 348,355 y 
279; reclutas condicionales al '285, 
357 y 366; pendientes de fallo de
finitivo al 18, 33, 34, 82, 126, 201, 
303, 338, 389, 405, 413, 74, 87, 
10, 8, 199, 246, 372, 77, 133, 271, 
2.80, 341 y 359, y excluidos por 
exención física al 68, 110, 184 2." 
y 422.

I eclarar vacantes los números 
30, 121, 145, 174, 194 y 284 por 
fallecimiento de los mozos Argimi
ro Camacho Monroy, Benigno Al
varez Gutiérrez, Fernando Luque 
Vega, José Cacto Lopez, Ildefonso 
Gavilán Gómez y Acisclo Guerrero 
Guerrero

Pedir el "pase á situación de sol
dados de la reserva de los mozos 
números 76 y 131.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la

los mozos números 29, 96, 155 y 
157; reclutas disponibles al 260. 

■ 266, 276 y 306; recluta condido- 
! nal al 292: pendientes de fallo de

finitivo al 44, 126, 190, 284, 90, 
149 y 287, y excluidos por exen
ción física ai 41 y 93.

Declarar vacantes los números 
i 205 y 317 por fallecimiento de los 

mozos Rafael Mata Pedraza y Ri
cardo Madrigal Ocaña.

Pedir el pase á situación de sol
dado de iareserva del mozo nú
mero 202.

. Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la
reserva los mozos números 55 
88, 104, 142, 175, 231, 253, 332, 
338, 169, 219, 322, 6, 16, 18, 33, 
43,57, 64, 66 L’, 66 2.; 73, 74, 77, 
78, 83, 84, 86, 87, 95,105, 109, 111, 
113, 115, 123,134, 143, 146, 
158, 159,167, 172, 173, 178, 
182,184, 191, 192, 201, 204, 
222, 225, 233, 235, 242, 249, 
256, 257, 258, 262, 263, 269, 
286, 296, 298. 300, 304, 305 
312, 313, 316, 326, 327, ’ 
335 y 336.

249,

329,

153, 
181, 
206, 
251, 
279, 
310,
334,

Córdoba 10 de Setiembre 
1880.

El Gobernador, 
Él Conde de Éoxd

de

Diputación provincial 
de Córdoba.

reserva los mozos que figuran con 
los números 209, 345 358, 54,147, 
193, 231, 8, 9 14, 22, 26, 32, 37, 
38, 40 47, 48, 50, 52, 57, 59, 62 
66 71, 81, 86, 97, 99, 101, 
112 116, 117, 120, 130, 136, 
150, 151, 153, 157, 158, 170, 183, 
187, 190, 200, 207, 213, 222, .....  
234 235, 237, 241, 247, 248, 251, 
252, 259, 260, 266, 268, 274, 276, 
278 290, 295, 297, 305, 316, 318 
323, 330, 333, 335, 339, 343, 347, 
351, 356, 364, 365, 367, 370, 371, 
374, 375, 377, 393, 395, 403, 406, 
411, 417, 418, 426 y 428.

105
143,

232.

Cordoba. -Revision de 1877.
Declarar soldados definitivo^ A 

los mozos números 19, 155, 163, 
56 y 169; soldado condicional al 
215; soldado con recurso pendien
te ai 214; reclutas disponibles á ai 
233, 300, 330 y 325; recluta condi
cional al 274, y pendientes de fa
llo definitivo al 27, 241, 51, 106 
1.’, 150, 299 y 316.

Declarar iJítcawíe el número 202 
por fallecimiento del mozo Anto
nio Colmenero Barrigón.

Pedir el pase á situación de sol
dado de la reserva dei mozo nú
mero 28.

_ i onsignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la

Extracto de los acuerdo,á torna Jos 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 10 de Ma- i

Pedir el pased situación de sol
dado de la reserva del mozo núme
ro 282.

Córdoba. =Revision de 1878.
Declarar soldados definitivos á

reserva los mozos números 132 
136, 1611.0, 3, 6, 10, 13, 20, 25; 
34, 3 7, 43, 47, 50, 55, 60, 61, 65, 
70, 73, 75, 80, 85, 89, 90, 99 
100, 505, 106, 107, 108, 112, 113, 
116, 117, 118, 119, 130, 140, 144, 
158, 162, 164, 167; 178, 179, 181, 
191, 192, 212,217, 223, 231, ’ 
246, 252, 255, 206 2, ’

113,

261,
237,
269,

270, 271 276, 280, 294, 306, 311, 
f 313, 317, 320y 331. ,
1 Incidencias.
3 Priego. —Reemplazo de 1880.
1 Declarar recluta pendiente de 
1 fallo definitivo al mozo núm. 128. 
ICórdoba.=Reera plazo de 1880.

Declarar reclutas disponibles á 
los mozos números 324 y 332.

1 Aguilar.«Reemplazo de 1880.
Admitir como sustituto del mo- * 

zo número 17 y por cambio de si
tuación al recluta disponible Fran
cisco Carretero Gómez.

Lucena. —Revision de 1879.
Declarar pendiente de fa lo de

finitivo al mozo número 14,
Varios pueblos.—Reemplazo de 

1830.
Deorapar soldados definitivos á . 

los mozos comprendidos con los ■ 
números ¡0 y 26del cupo de Agui
lar; 256, 271 y 296 de Córdoba; 16 
de Btínameji; 72 de Lucena; 42 
de Puente-Genil; 43 de Villa del 
Rio; 55 de Priego; 3 de Villafran
ca; 39 de Montilla; 2 de Monte
mayor; 34, 27y 5 de Pozo blanco: 
12 de Rute; 29 do Palma del Rio; 
35 de Betaleazar y 42 de Bujalan
ce, y excluidos por exención físi
ca -il 93 de Lucena; 66 08 Priego; 
89 de Montilla; 22 de Fuente Obe
juna; 13 del Carpio; I.° de Aflora y 
47 de lanzar.

Fuente Obejuna.—Revision de 
1879,

_ Declarar excluido por defecto 
físico al mozo número 18.

Zuhero8.«Reemplazo de 1880.
Declarar soldado con recurso 

pendiente al mozo número 9.
Córdoba.

Consignar el número de reco- 
noetmientos que en este dia han 
practicado en la Caj.a y ante la Co
misión los Profesores médicos nom
brados ai efecto',

Con lo que terminó la sesión.= 
El Vicepresidente, Ricardo Reí- 
monte. - El Secretario, Angel Ma - 
ria Castiñeira.
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Núm. 1832

Administración de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Relftcicn expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades d- ben ser satisfecha! á 
los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
20 de Julio do 1877.

(Continuación )

Fólios.

Número 
de inven

tario.
Proce
dencia,

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores.

Fecha j

de los vencimientos. !

Plazos 
que deben.

Ira porte 
del 

débito.

Pesetas,
1

Situación de las fincas.rt
5 Mes. Año.

81 79 Clerc. Rústica. Monturque. D. Francisco Solano, 20 Octubre 80 15 14 38 Tierra on la Chorrilla, en Monturque.
85 118 » » » Juan Gonzalez. » > > » 17 88 Olivar camino de Córdoba, en id.
86 179 » » Córdoba. Rafael Vallejo. 24 > » 2 al 15 3851 68 fierra en la Salud, en Córdoba.
87 1941 » > » El mismo. > > » > 3500 Idem en Cruz de hierro, en id.
88 2006 • » > Montilla. José Jorge. 25 » » 15 15

38
13 Idem en o¡ Convento de San Agustín, en Montilla.

95 1573 > Córdoba Francisco Solano. > > » > 88 Olivar en Cantarranas, en id.
96 1579 > Pedroche. Antonio José Romero. 27 » » » 41 88 Tierra de la Virgen, en los Rebentonea, en Pedroche,

100 1718 » > El mismo. » » > > 20 Idem Pozo de la Virgen, en id.
102 1035 > > Torrecampo. Manuel Molina. 29 » > 56 38 Huerto calle Olleros, en Torrecampo.
103 1043 » > Lucena. José Lopez. 30 > » > 265 13 Una Era en el Valle, en Lucena.
101 1992 » > » Antonio Repullo, > > > » 15 tierra en el Rigüelo, en id.
102 463 > » Montilla. Juan de Dios Romero. 19 > » 14 7 50 Idem Laderas del castillo, en Montilla.
104 1809 » Córdoba. Juan de Dios Lopes. 15 a » 6 al 14 226 17 ídem Cerrillo Diego, en Luque.
105 1808 » » Valsequillo. Gabriel Infante. 21 > » 14 28 75 ídem en la Marinita, en Valsequillo.

82 80 » » > El mismo. > » > » 46 25 Idem en el Chaparral, en id.
106 1772 < » Belmez. Manuel Lozano. > » 87 50 Idem en la Mosa de Fuente Obejuna,
107 1019 > » Lucena. Manuel Moreno. 25 » » 90 Idem Agua Nevada, en Lucena.

109 1431 » > Alcaracejos, Francisco Santos. 29 > > » 162 oOjldera Fuente del Moreno, en Alcaracejos.
50 Idem Pozo de la Gisme, en id.110 1419

1‘'49
» » » Gregorio Casimiro'’Rodríguez. > > > > 39
» Í Pedro Abad. , Francisco Porras. 4 > » 12 G 501 Idem llamada Villaralto, en Pedroche,

259 738 > > > El mismo. » > ■ » > 10 Olivar en Barbeado, en Adamuz.

260 739
224 >

»
»

»

Córdoba;
El mismo.

Benjamin Roberto.
>
»

» 

» »
5

1072 50
Idem en id,, en id, 
71, de tierra del cortijo Zapin, en Córdoba.

1052 1® > Lucena. Rafael Chicano. 21 » > 1 200 25 Olivar en Zambrano, en Lucena.

2205 » » Rafael de Soto. 1." » > 11 85 13 Tierra en el Calero, en id.

30 1049 > > > Gerónimo Burguillos. > > > 7,8 y 11 '63 75 Idem en el id., en id,

2206
511

» ' > Pedro Valero 12 > » 11 212 50 18 fanegas y 2 celemines en Rio AnzuI, en id.
OO

» Bujalance. José Yanguas. 13 > > 176 25 Olivar en Monte Real, en Bujalance.

514 l > > > Antonio Vallejo, 20 » 79 ií', 10 137 50 Idem en id., en id.
4 1 1 * > Manuel Pimentel. 25 > 80 11 102 50 idem en Cerro Madero, en id.

2060 2.®
2211
2214

Fuente Tojar. Antonio Moreno. > * 607 66 Idem en la Cruz de Fuente Tojar.

43
44

Lucena. El mismo. 26 > 100 12 Olivar viejo en el Cristo del Buen Camino término de Lucena

> Bujalance. Miguel Navarro. > 1 >
1

» 212 50 Idem Cerro Madero, en Bujalance.
> • Julián Romero. 29 » » > .Sí?

75
13 Idem id id,, en id.

1 fifi > Urbana. Lucena. Francisco Posadas. 11 > > 25 Solár calle Porcuna, núm. 13, en Lucena.

193
116

671
1024

> Córdoba. Ildefonso Cañasveras. 10- > » 10 355 Casa núm. 112 calle San Fernando, en Córdoba.
> Rústica. Cabra. Juan Bautista Herrera. 2 1

» 120 Tierra llamada Cueva en la Cañada de Zambra, térra, de Cabra

2078 Espel o, Francisco P. Moral. 1.’ * .9 54 25 Olivar en las Minas, en Espejo,
loo
154 2078 3.‘ > > Antonio Romero. 4 1 >

1
> ♦ 407 10 Tierra y olivos en la Vera y Escamilla, en Íd.

;Æi3^
(^ continuará.)
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Ít

de la provincia de ;
Córdoba. j

Nára.185]. Í
El 15 de Octubre próximo ter

mina definitivamente el plazo se
ñalado por Instrucción para adqui
rir la correspondiente cédula per
sonal del presents año económico, 
y trascurrido que sea dicho térmi
no, el precio y el recargo munici
pal se duplicarán y se procederá á 
repartirías á los morosos exigién
doles su importe por la via ejecuti
va de apremio.

La Administración de mi car
go en cumplimiento de órden su
perior y solicita por evitar á todos 
este perjuicio, lo hace saber al pú
blico por el presente apercibimien
to general, advirtiendo que para 
facilitar el cumplimiento del indi
cado deber, á mas de espedirías á 
quien se presente á solicitaría en 
esta oficina, las enviará á domicilio 
á quien lo desee, bastando al efec
to dirigir el pedido por el correo 
interior ó cualquier otro medio, 
al Jefe económico, espresaudo la 
contribución anual sin recargos 
que por inmuebles ó subsidio ó por 
ambos conceptos pague el intere
sado, el precio anual que satisfaga 
por alquiler de la casa que habite, la 
renta, haber ó sueldo que disfrute, 
su hombre y apellido, pueblo de 
donde es natural, provincia á que 
corresponde, edad y estado del re
clamante, las señas de su domicilio 
y su habitual residencia.

Córdoba 10 de Setiembre de
1880.—El Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

AYUNTÁSÍlEm,
Núm. 1844.

Alcaldía constitucional 
de Benamejí.

D. Angel Moliz y Barón, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que próxima á que

dar vacante, por terminar el opor
tuno contrato, una plaza de médi
co-cirujano titular de esta villa, do
tada con dos mil pesetas anuales, 
se anuncia nuevamente su provi
sion, bajo Ias condiciones que as- 
presa el expediente, que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, á cuya corpo
ración pueden los aspirantes diri
gír sus solicitudes dentro del plazo 
de 30 días, á contar desde el de la 
inserción del presente en el «Bole
tín oficial* de la provincia.

Benamejí 10 de Setiembre de 
1880.—Angel Mo!iz.=Por órden, 
Fidel Moure, Secretario.

R 
j

S

Í

f

1

JUZGADOS,
Núm. 1843.

Juzgado de primera instan* 
Cia de Lucena.

Don Lorenzo Jacobo Sánchez y Co
torruelo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Lucena 
y su partido etc.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Joaquín 
Ortega y Castillo, natural y veci
no de esta ciudad, de estado solte
ro, de ejercicio belonero, de quin
ce años de edad, de estatura arre
glada á su edad, pelo negro, ojos 
melados, nariz regular y vestido á 
uso del pais, para que dentro del 
término de quince dias contados 
desde la inserción de la presente en 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia y en ha «Gaceta de Madrid,» se 
persone en los estrados de este Juz
gado con el objeto de notificarle la 
sentencia recaída en la causa que 
se le ha seguido por hurto frustra
do de aceituna, citarle y empla
zarle para ante la Exemá tala de 
lo criminal de la Audiencia territo
rial de Sevilla; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará re
belde y parará el perjuicio que ha
ya lugar; al propio tiempo se en
carga á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia é individuos de 
la policía judicial, procedan á la 
detención del Joaquín Ortega Cas
tillo, remitíóndolo con las seguri
dades convenientes á la cárcel de 
este partido.

Lucena tres de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta,—Loren
zo Jacobo Sánchez. —El actuario, 
Pedro de Blancas Molero,

Núm/1846.
Juzgado da primara ins

tancia de Cabra.

Cédula
de citación y emplazamiento.

En causa criminal que pende 
ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio, seguida en 
este Juzgado á instancia de Don 
Francisco Alcalá y Lumbrera con
tra Rafael Caballero y otro por 
hurto, se ha librado por dicha su
perioridad y Escribanía de Cáma
ra do Don Bernabé Asencio, man
damiento para que inmediatamen
te sea citado y emplazado perso
nalmente el Alcalá, haciéndole sa
ber comparezca en dicha supe lo- 
ridad en el término de ocho días 
por medio de abogado y Procura
dor en debida forma á usar de su 
derecho; apercibido que de no ve- 
riflcarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar las providencias que 
se dicten, en cuya virtud se ha dic
tado la siguiente
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Providencia. cabra siete de Se
tiembre de miï ochocientos ochen
ta: en vista de lo que resulta de la 
anterior diligencia y de conformi
dad con to dispuesto en los artícu
los doscientos noventa y dos y dos
cientos ochenta y nueve de la com
pilación, espídase otra cédula que 
se insertará en el «Boletín oficial» 
de la provincia, y póngase en co
nocimiento de la superioridad el 
estado que mantiene la órden que 
produce estas diligencias. Así lo 
mandó y rubrica S. S , doy fé.— 
Hay una rúbrica. Juan de Dios 

- Pastor y Zafra.
Y para que el D. Francisco Alcalá 

sea citado y emplazado, espido la 
presente con el visto bueno del se
ñor Juez de primera instancia de 
este partido en Cabra á nueve de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta.—El actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.=V,“ B/. Vázquez.

Núm. 1860

Juzgado de primera ¡astan
da ael distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba,

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en autos eje

cutivos que se siguen en este Juz
gado à solicitud del Procurador 
Don Abdon Usano, á nombre de 
Doña Maria de la Concepción He
redia, contra Don Joaquín Espejo 
y Perez, sobre cobro de reales; en 
los cuales he mandado sacar á pú
blica subasta y término de veinte 
dias la finca siguiente:

Una casa situada en esta capi
tal, calle de las Cabezas número 
quince, que linda por la derecha 
saliendo con la casa número trece, 
de Don José Aranda; por la iz
quierda con la número diez y sie
te, que administra D. Rafael Gar
cía del Castillo, y por la espalda 
con la número tres calleja de Pan 
y Conejo, de Don Abdon Usano, la 
que se halla dotada con una cuar
ta parte de paja de agua potable 
que le pertenece con sus encaña
dos correspondientes, habiéndose 
apreciado en la cantidad de trein
ta y dos mil trescientas cincuenta 
y siete pesetas, tipo para la su
basta.

Para cuyo remate he señalado 
el dia primero de Octubre próximo 
á las doce de su mañana en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, si
tuado en la calle de Letrados nú
mero cuatro; previniéndose que no 
se admitirán mas posturas que las 
que cubran las dos terceras partes 
del aprecio dado á dicha casa.

Dado en Córdoba á seis de Se-

# tiembre de mil ochocientos ochen- 
y ta —José Gonzalez Ferez.—El ac* 
^ tuarío, Ldo. Rafael Pellitero.

Núm. 1861.
Junta provincial de ins

trucción pública de
1 Córdoba. 
j =
i El limo. Sr. Director general 

de Instrucción pública, Agrieultu- 
S ra é Industria, dice á esta Junta 
; en 18 de Agosto último lo si- 
i- guíen te:
Í «Enterada esta Dirección ge- 
■ neral de que en los presupuestos 
= municipales, ordinarios y adicio- 
• nales, relativos al año económico 
i de 1879 á 188Û, de algunos pue

blos, se consignan diferentes par- 
' tifias para el sostenimiento de ins- 
: titutos locales, para cátedras de 
; asignaturas propias de la segunda 
■ enseñanza, para clases de dibujo, 

de taquigrafía y de otras materias 
' que no corresponden á la Instruc

ción primaria; y á fin de que no 
aparezca diferencia entre las su
mas de los cuadros enviados á esa 
Junta provincial en 19 de Junio 
último, y el total que por el con
cepto de Instrucción pública com
prenderán los cuadros que el Mi
nistro de la Gobernación ha da pu
blicar, con arreglo á la Real órden 
de 27 de Diciembre de 1878; este 
Centro directivo ha resuelto remi
ta V. S. una relación, por Órden 
alfabético, de los Ayuntamientos 
de esa provincia en cuyos presu
puestos se consignan cantidades 
para cubrir atenciones de Instruc
ción pública que no son eselusi- 
vamente de la primera enseñanza, 
ex presando en cada caso el im porte 
de lo destinado ai personal y de lo 
que corresponde al material »

Y á fin de cumplimentar la an
terior órden con la eficacia y es
crupulosidad que exige, he dis
puesto prevenir á los señores Al
caldes, que á la brevedad posible, 
y con presencia de los presupues
tos ordinarios y adicionales del pa
sado año económico de 1879 á 80, 
manden una relación de las canti
dades consignadas en ellos para 
atenciones de Instrucción pública, 
además fié las respectivas á pri
mera enseñanza, con la distinción 
de conceptos y clasificación para 
personal y materia) que expresa la 
preinserta órden, manifestando asi
mismo no figurar cantidad para 
expresadas atenciones en aquellos 
pueblos que no las haya.

Reitero á los señores Alcaides 
la mayor eficacia y prontitud eñ el 
cumplimiento da la presente.

Córdoba 14 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador Presidente, 
El Conde de Foxá.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau,

» EDICION ECONOMICA Y COM- . 
! PLETA. i 
| Códigos españolas antiguos y mo- 
s dercoscoa las últimas reformas pu* 
1 bUeados bajo la diraccion del limo.
5 Sr. D* Juan Valero de Tornos Abo

gado de baaefiaeucia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaría, Jefe separior 
de AdmiaistrAcioa oivih etc., etc., 
etc., coa la colaboración de vanos 
lotradoa del ilustro colegio do Ma

drid.
25 tornos.—¡una pasota el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañaraos da qua nueetra legis
lación sea tan unHormo y varinda 
Elementos romanos con tas Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinpúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con faoilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda- j 
des, todos ellos han venido forman- j 

1 do nuestra legislación y todos ellos t 
1 rigen en más ó menos vigor en la ‘ 
| actualidad., Y se explica eata fenó ! 
j meno, considerando que el derecho 1 
! civil refiere al elemento privado del : 
5 hombres, & sus costumbres como 

individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe Á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, íistá encar 
gado en ellos, constituye su vida da 

■ tal modo, que con dificultad aban- 
? donan un derecho civil por otro: dé ■ 
i aquí la diversidad de Códigos ea 
; nuestra iegisiacion, por la dificultad 
i con que cada uno de ellos tropezaba 
1 para derogar el anterior.
| Infinidad de trabajos y lenta- 
1 Kvas so han emproadido para oni- 
i fioar nuestra legislación: trabajo 
i inútil, porque no se ha coneaguido 
■ nada; todos los Códigos, desda las úl- 
' timas leyes y la Novisiaa Recopila 
i cien hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
' y son de aplicación continua en los 
’ Tribunales de Justicia. !
J Dade este aateeedeníií, no eres 
* mes necesario encarecer ia impor* 
’ tancia de la presente obraj que por 
’ su naturaleza misma ea de aquéllas 
É cuya necesidad y ventajas se pre- 
^ Bootan oleras, mejor dicho, ae im 
; ponen A peritos y legos en íegieía 
1 cien; A todos les es útil é indispon 
i sable tener tas leyes de su pí.trix: A 
* sus jurisperitos, por su migma profc- 
5 sion; i todos los ciudadanos, jÆirqua 
i la ignorancia de la ley oc puede aie 
3 Varias ban side, por esta rasen 
? ±a8 ediciones que so han hecho de los 

Códigos, pero quft por su excesivo 
i coste no eatAn al alcance de todas lai 

fortunas, nt por su desmedido void
3 men, A causa fiel lujo de ta edición, 
1 son de fAcil manejo y no se pueden 
| llevar A loe Tribanales, para leer, en 
Sloa informes orales, las citas de las 

leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inoonvenieotaís y necesi- 

| fiadas que hemos sentido un nussira 
ï práctica, nos han hecho concebir »1 
1 pensamiento de r&meáiaiiüs tara 
i Biempre, y ersemes haberío coaso- 
| guido. Nuestra colección tiaae un 
j precio fabnlosamente barato; nadie 
í habrá que no pu^da 'ar una peseta 
| por un tomo de loa Códigos, y so U 
j maño facilita el poder ¡le varí os «n la 

mano ó oo el boiaiilo. Adamis pubii 
carémoa también, coloccionadas, laa 

[ leyes modernas eon ana reformas, 
¡ que andan eiipercidas y díseminadaa 
« en diversos volúmenes de diatintoa 
| tatcaSoa ó impreilonaa.
| Al frente de cada Código prasen- 
1 taremos un reseña bistórioa de! mis- 
’ mo, hecha wr nno do nuestros día- 
| tinguidos compañeros, y A la cabeza 
| de 1 s leyes medernas daremos tam- 
1 bien Is exposioiou de motivos que

siempre las Acompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultes.

No ae nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: oo- 
nocemos Ja indiferencia de nuestro 
país en ousstion da obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
di pro3tarnüü nuesíroa cempañeres 
de toda Sa paña, A quienes nos saíra- 
gamos confiados en que nag han de 
pintar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edandar en bien de ledos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicaciba.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.% buen papel ex-, 
oelenta y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
oyes antiguísy otro de leyen mo- 
ernaa.

No se sirve ningún tomo que no 
so psgne añelantado.

Log que quieran abonar el impor
ta de toda lís pubdcacion terdrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenía p cineC 
reales.

A los libreros se lee hará una re- 
hija de 10 por 100, tornando desde 
50 ajempurea pt,ra arriba, y enosr- 
garse en juicio eemo excusa v.ala- 
'9ra para evitar el cnmpliniienlo de 
ñas obligación ó si caatigo de ana 
infriiocion legal.
gáadose ellos fié recoge; Iba *omos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68, á donde se dirigirán ios pedidos, 
la oori'68îi«ûi3cni.a.^con sobre a! ad
ministrad- r -de la obra y en Lodao las 
librerías;

Guia practica para eonservar y re
cobrar la salud, ó tfalado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el inundo’ por el

Dr. fi. Vohet.
Forma un lomo de mas da 140 

páginas conleuiendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
sintomas, y el empleo de ios medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes ; de 
presos» se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ria yUtograba del « Dia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3i y Letrados lil.

Listas de revista» dis
tribuciones» ajustes» pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 3e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados Ki y 18 y San 
Fernando 34.

^ lapriait* fiel fiiiïris de Cbr-i^^jHt^
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